
 

 
 
 
 
 

Av. de los Insurgentes Sur 762, Col. Del Valle, CP. 03100, Benito Juárez, Ciudad de México 
Tel: (55) 53 400 999      www.condusef.gob.mx 

Vicepresidencia Jurídica  
Dirección General de Procedimientos  

Jurídicos, Defensoría y Tecnologías Financieras 
Dirección de Procedimientos  

Jurídicos y Tecnologías Financieras 

. 

 
ESTATUS DE PAGOS A ACREEDORES REPORTADOS POR EL SÍNDICO EN SU XLVIII 

INFORME BIMESTRAL DE LABORES  
 
El Síndico en el Informe Bimestral XLVIII correspondiente al periodo del septiembre y 
octubre de 2023 informó respeto al avance de pagos a los acreedores lo siguiente: 
 

El Síndico señala que, del primer reparto concursal, autorizado con fecha 27 de 
junio de 2016, al cierre del bimestre no se registró ningún cambio por los que las cifras se 
mantienen en 3,917 acreedores pagados, por un monto de $580,501,974.01, quedando 
pendientes de cobro 989 acreedores, que en su conjunto representan la cantidad total 
de $19,491,317.08.  
 
Asimismo, por lo que hace al reparto concursal autorizado con fecha 15 de diciembre de 
2016, al cierre del bimestre el síndico ha pagado a 3,796 acreedores, por un monto total 
de $192,498,896.89 quedando pendiente de distribuir $7,498,886.79, entre 1,110 
acreedores.  
 
Ahora bien, respecto del tercer pago parcial por parte de FICREA autorizado el 6 de 
septiembre de 2017, al cierre del bimestre el síndico ha pagado a 3,709 acreedores, por 
un monto total de $172,513,136.13, quedando pendiente de distribuir $9,486,863.87, entre 
1,199 acreedores.  
 
Por lo que se refiere al cuarto reparto de cuota concursal autorizado con fecha 26 de 
marzo de 2018, el síndico señaló que a la fecha ha cubierto el pago a 3,630 acreedores, por 
un monto de $117,121,274.66. Asimismo, aún no han realizado el cobro correspondiente a 
este pago un total de 1,278 acreedores por la cantidad total de $7,878,725.34.  
  
En cuanto, al quinto reparto de cuota concursal autorizado el 20 de diciembre 2018 por 
el Juez Concursal, el síndico indica que al cierre del bimestre ha realizado pagos a un total 
de 3,518 acreedores, por un monto de $92,859,596.01, quedando pendientes de cobro 
1,390 acreedores por un importe total de $7,140,403.99. 
 
En cuanto, al sexto reparto de cuota concursal aprobado el 18 de diciembre 2019 por el 
Juez Concursal, el síndico informó que al cierre del bimestre ha realizó el pago a un total 
de 3,439 acreedores, por la cantidad de $88’853,437.96, quedando pendientes de cobro 
1,470 acreedores por un importe total de $11,146,562.04.   
 
El Síndico señala que con relación al séptimo reparto concursal autorizado para su pago 
el 20 de agosto del 2020, el síndico señala que al final del bimestre que reporta ha 
realizado el pago correspondiente a 3,384 acreedores, por un monto de $116,558,658.42 
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quedando pendientes de cobro 1,527 acreedores, que en su conjunto representan un 
total de $13,441,341.58. 
 
Con relación al octavo reparto de cuota concursal aprobado por el Juez Concursal el 8 de 
marzo del 2021, el síndico indica que al final del bimestre que se reporta ha realizado el 
pago a un total de 3,292 acreedores, que en recursos representan $110,917,407.72 
quedando pendientes de cobro 1,619 acreedores, por la cantidad total de $14,082,592.28. 
 
Con relación al noveno reparto de cuota concursal aprobado por el Juez Concursal el 10 
de noviembre de 2022 al 30 de abril de 2023, el síndico señala que al final del bimestre se 
realizaron pagos correspondientes a un total de 2,818 acreedores, que en recursos 
representan $84,781,444.22, quedando pendientes de cobro 835 acreedores, por la 
cantidad total de $15,353,600.66. 

 


